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Prnth 16 de Atril.
Escriben de Hstnbnrgo coa fecha de 6 d;l corriente lo que tipa:
„ Ljs noticia» del dia ton en este instante que te han entablado ne

gociaciones di la mayor importancia é infere* entre la Gran Bretafia jr 
U Dinamarca, y algunas carta» particulares que hemos recibido de Lon
dres y de Copenhague están conformes en los pormenores que nos dan 
cobre este asunto. Se dice que la política de la Inglaterra te opone con 
toda la energía posible á una guerra que tendría por objeto la expulsión 
de los turcos de la Europa, y la ocupación del canal del Bosforo y de 
los Dardanelot por los ruso»; y *e asegura que en el caso de que sean 
inútiles todos lo» esfuerzos para impedir que esto» invadan la Turquía, 
tiene pensado mucho tiempo Há al Gobierno ingles apoderarse, con el 
consentimiento de la Dinamarca, de las islas dinamarquesas, para do
minar en lo* estrechos del Sund y de los dos B;lt.

h Esta medida bas aría para cerrar los paso» del mar B¡hico y para 
•ujetar la navegación y el comercio de la Rusia y de la Prusía, y t. ner— 
lo bajo la absoluta dependencia del Gabinete británico. Antes no»; ha
bía hablado m« que de la cesión del castillo de Heisingoer, que domi
na «I |-v del Sund; pero ahora se piensa ya en planes mas vasto*. 
Christerño de Dinamarca, haradero presuntivo del trono, príncipe 
ilustrado, que ha viajado mucho, y fu; testigo ocular de la revo.ucott 
de Ñipóle», se halla actualmente en París, después de hab;r estado 
en Londres, donde tuvo frecuente* conferencias con el marque» de
Londonderry. '

n Esbii-n sabido que si no hubiese muerto I* Princesa Carlota,correría 
riesgo la Gran Br-ufia de perder el Hannóver, puesto que en este reino 
aleraan no permite la Constitución mas sucesión qu* ¡a varonil. Des
pués de la muerte del Rey Jorge iv hubiera »¡do la Princesa CatMa 
Rema de Inglaterra, y el duque de Yorck, hermano mayor d;l Rey 
actual, hubiera Sido Rey de Hannóver; pero este mismo caso podra 
ocurrir otra ver; y asi la poseaion del país de Hannóver es incierta para 
la Inglaterra en lo venidero; lo cual podría dar motivo i un trueque 
de estí pa>* aleman por otro mas ventajoso y útil á esu potencia por su
situación. ....

„ se de la ceaion de la ¡ala de Seeland, donde esta situada Co
penhague, de la isla de Funen y de otra* isletas pertenecientes al reino 

Dinamarca, y que dominan la entrada del Bíltico al Oceino. tam
bién de la península de Sutland (el antiguo Chersoneso cimbrico) coa 
Sehieswig hasta el Eider, rio que separa de la Alemania las posesione» 
continentales de Dnamarca; cuyo Rey no conservan* mas que las 
provincias alemana» de tu reino; i saber, el Holstein y el ducado da 
Lauemburgo, y se le ¡ndemnisaria con el reino de Hannóver.

- S« añade £ estoque en tal ci»o pagarla la Inglaterra toda la den- 
da pública contraída por el Gobierno dinamarqués, que no es cor
ta. Todavía «e conserva en la memoria que en lo» antiguos tiempo* 
estuvieron-reunida» I* Dinamarca y la Inglaterra; y se asegura que la 
corte de Stockolaso no se opondrá á la egecucion de estos plañe»; pe
so que no dejan de hacer la mayor sensación en Petersburgo y en Ber
lín. La instalación de un Rey independiente ene! Hannóver y la sepa
ración del país hannoveriano de la Inglaterra serian muy convenientes 
£ la Confederación germánica, pue» por este medio se libertaria la Ala- 
mama del influjo da la Gran Br¿tafia; pero la Ptusia perdería la espe
ranza de adquirir el Hannóver, que »* conviene mucho. En Copra tra
gue están esperando al Príncipe Oscar, qu; debe llegar de un d.a á 
Otro. Es de suponer que la Rusia y la Pru.ia haran cuanto tes sea po- 
sible para frustrar ios planes de la Gran Bretaña, que temando a» su po
der ei estrecho del Sund , adquiriría mayor preponderancia marítima.

rQRTCCAl.

Usboa 14 ^
Sesión sieJ

Se empezó la disensión del art. 17+ del proyecto de Comt-tucion 
oue presentaba d; nuevo la comisión, y despue. de discutido se mm- 

volver á la misma para redactarlo con presencia de la» observacio
nes que habí* hecho el Congreso. . K

,e l-v<> y qu-d.* aprobado en lo» término* siguientes el art- i«7 
que habí* vjíIio a te cmi. on: - Cuando *e pr.-sentare en la audien
cia aUum causa en que *; conozca que el juez inferior ha com ndo
mlftana infracción de Us leyes Mu- P»e»«"«n el <>r<lfn de 1<M Pfoc'>°’' 
«mira la audiencia condenarlo en costas ú en otra» pena, pecun.an.ie 
y»,, ,, entidad que la »- f determine , ó mandar hacerle a.guna pre
vención en la mu”* audiencia ó fuera de elle. En cuanto i lo* errara»

ó delitos de mas gravedad de que trate el art. 164 podrá la audiencia 
mandar formar causa al juez delincuente, y que s.ga el curso regu ar."

Se pasó í discutir el proyecto de decreto sobre les relacione» mer
cantiles-entre el remo del Brasil y Portugal, y después ds una larga 
discusión te aprobó la introducción del decreto y ei art. • que decía;
* El comercio entre lo» reino» de Portugal, Brasil y Algarb;* se con
siderará como de provincias de un mismo continente.”

Se leyó et art. t.°, y se suspendió su discusión para otro día , con lo 
que se levantó ia sesión.

Idrm Atl *.
Esta sesión se ocupó toda en oír los dictámenes de las comisiones 

sobre varios expedientes que t* les habían pasado, y en ditcvitr el ar
tículo 1. del proyecto de decreto sobre las re.aciones mercantiles entre 
el reino del Brasil y Portugal, cuva discusión quedó pendiente para 
otra sesión, y se levantó la d: este día.

Idem del j.
Se continuó la discusión ¿c provecto de Constitución, y se aprobó 

el art. 1 1 g en -sio» term-nos; - La» Cortes señalarán al Princ pe Real 
y á los Infantes e Infamas, desee la edad de siete afios, y á la Reina 
desd; que enviude , tos alimentos nrcesarios.”

Asimismo »e aprob • ci art. 1 ió. - Cuando las Infantas se hayan de 
casar, las Cortes la» sefiater'ti dote, y asi que se les haya entregado este, 
cesaran los alm» ntos. Los Infantes que se casen eontinuarm recibiendo 
sus aumentos si permmecieren en el reino, y si fueren a vivir fuera de 
él se les entregara p r solo una vez la cantidad que las Cortes determi
naren, cesando los alimentos.”

be discui'ó y -probo una preposición sobre que no pudiese ser con
sejero de e>lado el que no tuviese 35 años de edad.

be leyó --i dictamen de la comisión Diplomática sobre la evacua
ción de la parte de la provincia de Montevideo que se haiia ocupada 
por tas tropas portuguesas.

D;spu;» de alguna discusión sobre el citado dictamen acordó el 
Congreso que ae diluiste para otra sesión , á cansa de que lo» fres. di
putad s no estaban preparado» para entrar en ia discuó n, y que el 
Gobierno enviase la» n. t*s sobra la Ocupación de te p-aza de Olivra- 
cia y todos lo» ant-cedrate* que hubiera sobre este asunto , y no fuesen 
reservados; con 10 qu.- se levantó ia sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz 19 de Atril.

El "Red-tetor general putvica rt s guíente extracto de un pliego ie 
Corrcspjr.dcucia de . 5ci-., d.rígido por el Excmo. ayuntamiento ai se- 
fior gefj su^enít pAl co.

Tranquilidad y te¿uri.iad rátiiea Después de manifestar que no s* 
ha alt-raro en los tres ú.-timo* meses, y d; expJtser el buen estado en 
que ae halla ei espíritu público en esta capital por las razones qua 
se expresan, s; dice: - En cuanto i delitos común» no puede darse la 
noticia lisonjera que contuvo «i último pliego, porque han ocurrido sin 
duda cuatro muertes vio.ratas de mano airad* y bastantes robus, que 
aunque no han sido de consecuencia , su* conato* han sido de impor
tancia. Acerca de unos y otros delitos se ha formado cansa, ya por ios 
jueces de primera instancia , ó ya por lo* a.caldes constitucionales, qu* 
ae han dedicado muy p.rticularmente á ello, y lo» preceso* todo» és
ten á carao de U autoridad judi-ia:. Es doloroso ciertamente para la so
ciedad, y con mayoría de razón para la autoridad , que se com ían de
litos; pero puede consolarse, si seatiend; i que han sido m» grave» loa 
de robo en los afios anteriores en igual época del invierno, y a que les 
de muerte se han versado la mayor parte sobre riña* y d. savCTrracia» 
entre personas cuyas razones y modo de convencerse, por falta de 
educación y cuitara, «a usar de arma» para persuadir á su opositor . de
mostrándote con la fuerza que no tema razón en la drsput», dejándolo 
muerto ó inútil : bien que mnguno de estos sucesos se tiene noticia da 
que haya acaecido sobre opiniones política».” ... ,

Otra/ rúl’lüa/ de eomodida.i y adorno. La plaza de la libertad, 
formada con el terreno que fue huerta del convento de los descalzos, 
cedida al común de esta ciudad con permiso de la* Coites pwa redu
cir a á plaza publica de mercado, se halla en el caso de p ocederse a 
construirla: porque hecha, como está, :a cañet a que d<b;a pa*ar por 
debajo de ella, multado su pavimento . ensin.hsda la calle nombra
da ca lejon alto de lo» D.scaizo» par* ¿«¡í m3T''r ert-»da, y conclui
do el moro divisorio entre * !* y ei conv.r.t * , »olo re»ta va lo mac ou 
de su* pu.stos, empatarte, y abr.r van.» calle» , que han de propor
cionar mucha comodidad al puS '¿o U 1 TU? * r
calle, de fita. Lucia y S. Frvrc.sc ■ Jiv^r. l'a.a ei.o est .;,.pu óo 
y acordado el plano de te obra. v 1a. com » otu* d- po.u.-a. Ue sa- 
labnuad y de comoJ.cud dei ayuntamumo están p*«* prapooer el
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■odo da edificar dicho* ponto*, empedrar la plaza , indicar lo de- 
ma* que convenga á mi formación, y arbitrar ia realización de todo. 
En este asunto se trabaja coa tesón; y según *1 deseo que hay de lle- 
vará cabo esta obra, es consiguiente que muy en breve se ponga en ege
cucion. Continúan las gestiones con. la comunidad del convento de San 
Francisco sobre cesión del terreno de su buena para constituirlo en p'a* 
z* de recreo, i fin da que se tenga este mayor desahogo en el pueblo; 
pero aun no se ha arreglado cosa alguna en el particular, y el e*t.do 
del asunto es haberte dispuesto la formación de cieno* planos y tasa
ción del sitio, da su producto y de la obra para adquirir conocimien- 
tos, por medio de loe cuales te evacúe la concitación penitente con 
la comunidad. El arbolado de la alameda y de las plazas sigue en, t d# 
el buen estado de que ea capas el temperamento de esta ciudad, procu
rándose su conservación por todos los medios posib es. La obia da 
competición da un agujero que de resultas de un temporal abrió la mar 
en la muralla de la alameda, y que destruyó una parte del terreno de 
esta, te baile casi concluida, y tolo falta acabar él relleno con el es
combro que continuamente se conduce á aquel sitio.

Teatral y drieriitmet públicas. Los dos teatros concluyeron su alto 
cómico en el estado mas deplorable, arruinadas tus empresas , y sin ha
ber sacado de ellos las compañías , que i la parte trabajaron úinnarn-n- 
te, lo regular para mantenerse y tener la recompensa de su trabajo. Bu 
vano fue cuanto se hizo, aliviando sus cargas jr tratando de fomentar
los, porque la falta de concurrencia hizo inútiles todos los esfuerzos; y 
únicamente se consiguió que no se careciese de esta diversión en el pue
blo, aunque con poco ó aingnn lucro de parte de los que trabajaron 
en ella.

Mientras que el comercio de esta ciudad no salga de la decalen cía 
en que se halla , y mientras que su teatro principal esté grava to con el 
ínteres de tantos partícipes de sus ingresos , como son los establecimien
tos de beneficencia, los propietarios del edificio , de sus localidades y de 
sus enseres y utensilios, será la ruina de cualquiera que se haga cargo de 
la empresa, según se ha visto en la serie de los que la han tomado de 
atgunosaSos á esta parte, j no estará jamas en el estado digno que se re
quiere. Para proporcionar que continuase se anunció con repetición al 
público que se admitían proposiciones para hacerse cargo de la empresa, 
y solo se ha presentado D. Julián Mufibz, coa quien se ha ajustado que 
ae .harán lo menos i so funciones de música y verso en todo el afio có
mico inmediato, distribuidas del modo que na parecido aaas convenien
te, y bajo las condiciones mas ventajosas que han podido lograrte en 
combinación de sus solicitudes á intereses con los da la policía y del 
público: mediante lo cual continuará abierto el teatro, aunque no son 
dando funciones diariamente. El del Balón seguirá en el mismo orden 
que el afio anterior por cuenta de sus actores, de los coalas tres sa han 
mostrado como autores y fotaaadoret de compafiía, y se ha estipulado 
y convenido con ellos todo lo conducente. En ambos teatros al apro- 
zümarte el carnaval, y durante él, se concedieran y han dado diferen
tes bailes, en que te han admitido máscaras, y uno en el principal la 
noche del aniversario del 19 de Marzo. La concurrencia ha sido nume
rosa y muy lucida en el teatro principal; he habido en uno y otro el 
mayor orden, y no se ha notado el mas ligero «ceso ni escándalo. Du
rante la cuaresma te han dado algunas funciones en el teatro del Balón 
por una compafiía de volatines; tu concurrencia ha sido escasa, asi co
mo las habilidades de los que han trabajado. Una camarina italiana, 
que decía hallarse de tránsito en esta ciudad , dió en el principal una 
(unción de música, y te notó que no tenia todo el mérito que se habla 
creído; sin embargo, el teatro estuvo concurrido, y los que fueron pa
garon la diversión á precio mas alto que lo que merecía la habilidad de 
la egecutora principal de la función. Alguna* otras diversiones públi
cas ha habido, que por su psquefiez no merecen especial mención. ( ür 
continuará.)

Madrid Viemts *6 de Abril.
CORTES.

r*nau»NCiA su tilot vAtona (don caybtaxo X 
Setion dri *6.

. Se leyó v aprobó el acta de la anterior.
S* mandó posar al Gobierno una «posición del alcaldecomtitucio- 

aat de Yecla, acompafiando copia del expediente que ha formado con 
motivo de haber echado abajo la lápida de la Constitución en un lugar 
inmediato la partida de Jaime Alfonso, y otras ocurrencias.

Varios ciudadanas de Barcelona manifestaban su sentimiento por 
la* ocurrencias de *4 sis Febrero último ea aquella capital, y aplaudían 
al proceder de sus autoridades. Las Cortes quedaron enteradas, y manda
ron pasar este expediente 4 la comisión donde estaban las antecedentes. 
Lo* individuo* del batallón ligero de la Constitución manifestaban sus 
sentimiento* patriótico* con motivo de las últimas ocurrencias de 
Pamplona. Las Corte* lo oyeron con agrado.

he leyó por segunda vez el proyecto de decreto sobre establecimien
to* de escuela* de enseñanza mutua en la* capitales de los distrito* 
militares.

La comisión de Casos de responsabilidad, en vista del expediento 
promovido por D. Joscf Martínez, vecino de esta corte , para que te exi
giese la responsabilidad á D. Juan Diaz, juez de primera instancia de la 
.misma, opinaba que no hallándose este expediente suficientemente ins
truido debia pasar al Gobierno á fin de que lo informase. Aprobado.

La de Legislación, en visia de la solicitud de 141 individuos de 
los regimientos suizos de K.iser, Wnnph-n y Z-y, para que te les 
concediese carta de ciudadano, opinaba que debía acceder»* á ia gracia 
qu* solicitaban. Aprobado.

La comisión de Milicias nacionales, habiendo considerado que ea 
el mes de Mayo próx mo debian renovarte parte «le lo* oficiales, aar- 
geato* y cabos de la milicia nacional voluntaria, sometía á la delibe
ración de las Cortes la siguiente proposición:

»Que basta la publicación del nuevo reglamento « que se esta* 
ocupando las Cortes te suspenda la provisión de empleos que prescribe 
el artículo *9 del decreto de gt de Agosto de i8ao, llevando úai- 
cansen» á efecto laa que se hayan amparado antes del recibo de la pre
sente disposición.” Aprobado.

El Sr. Riego presentó una «posición de varios individua* de 1* 
milicia nacional voluntaria de cata corte, manifestando lo sensible que 
les había sido el proyecto de reglamento presentado por el Gobierno.

A petición de algunos Síes, diputado* se leyó dicha exposición, y 1* 
mandó pasar á la comisión de Milicias nacionales.

Un Sr. diputado dijo que al proyecto presentado por *1 Gobierno 
tenia en ansiedad á casi toda la milicia de hipaba, y que por lo tan» 
suplicaba á lo* Srcs. de la comisión que lo despachasen i la mayor 
brevedad.

El Sr. Zul iieta dijo que la comisión presentaría muy pronto tu 
dictamen, y tenia la confianza de que la milicia de Espafia miraría coa 
gusto lo resuelto por la comisión.

Sa leyó un oficio del Sr. secretario de le Gobernación de la Penín
sula , trasladando otro del gefe político Ae Cuenca, en el que ponía ea 
noticia de S. M. haberte celebrado nuevamente en aquella capital las’ 
elección» de diputadas «I* Corte* por la misma provincia para los años 
aa y ia. Se mandó pasar á la comisión de Poderes.

Se leyó un oficio del presidente de la sala primera del tribunal da 
Cortes, acompafiando una certificación dada por al escribano de dicho 
tribunal de la sentencia que había recudo en la causa seguida en el 
mismo contra D. Ramón Lni* da Escovedo: leyóse igualmente dicha 
certificación, en la que te copiaba la sentencia, reducida á que te 
sobresea en esta causa, declarándote qu* su formación por las ocurren
cias da la ciudad de Sevilla, en las cuales se condujo P. Ramón Luis 
de Escovedo con mucha prudencia y tino, no le debía causar perjuicio 
en su buena Opinión y famá en el egercicio de su* funcione* como 
diputado, ni en su carrera como gefe político; mandándose por últi
mo que se hiciese saber al público por medio de la imprenta. Las Cor
tes quedaron enterada*.

La comisión de Poderes informando acerca de los presentado* por 
D. Gaciliano Alfonso, diputado docto por las islas Canarias, opinaba 
que debían aprobarse por estar conformes á lo prevenido ea la Consti
tución. Aprobado.

La comisión Eclesiástica presentó su dictamen sobra las adiciones he
cha* al decreto en que se prohíben loe gasto* excesivos en las funcio
nes eclesiásticas, en vista da la* cuales proponía á la deliberación de 
laa Cortes el artículo siguiente en virtud de adición dd Sr. Ordufia.

Art. a.° « Desde abosa se prohíbe á le* ayuntamiento* toda cuesta
ción en los pueblos y en d campo con objeto de subvenir á lo* gestos 
de funcione* de iglesia de cualquiera denominación y clase que sean.”'

Asimismo opinaba que no eran admisibles las demás adicio oes.
El Sr. Lapuerta te opuso al articulo nuevamente presentado por la 

comisión, manifestando que en el estado de pobreza en que se bailan 
muchas parroquias serian necesarias estas cuestas para subvenir á lo* 
gastos precitos dd culto.

El Sr. Velasco contestó que la comisión no trataba de impedir tas 
ofrendas voluntarias que la generosidad de los fieles pudiese hacer á laa 
iglesias, mayormente siendo estas pobres; y solo sí creía conveniente 
prohibir que te hiciesen cuestaciones por lo* ayuntamientos para obje
tos de piedad por los aboso* á que esto daba lugar.

El Sr. Lapuerta replicó que no había confundido la* oblaciones 
con las cuestaciones; pero si ere ¡a qu* estas última* no podían prohi
birse por una regla tan general como la que establecía el súdenlo.

El Sr. Arguelles dip> que las cuestaciones piadosa*, como las que 
te hacían en las iglesias ó en tus puertas para lo* pobces, para la* fá
brica* dalas iglesias y otros objetos de esta naturaleza, eran muy lauda
ble*,, y de ningún modo trataba la comisión de que se impidiesen; pero 
que no podía permitirse que por los ayuntamiento* como autorida
des se hiciesen cuestaciones, pdat esto, ademas de ser una cosa muy 
agena de las atribuciones de un cuerpo municipal, daba ocasión á mu
chos abusos. Cuando un. ayuntamiento sale á una cuestación no to
lo hic* una «citación, sino que pune en un verdadero compromiso i 
todo el que piden; y un padre de familias, aunque vea la tuya en la 
niñería, quizá no puede resistirse á una demanda hecha por un ayun
tamiento. Ultimamente es necesario tener presente que ea estos cuer
pos puede haber personas animadas de una falsa piedad , y de un zelo 
mal entendido , y que de consiguiente pueden abusar mucho de su au
toridad en detrimento de los pueblos, si no se corta de raíz esta cos
tumbre.

El Sr. Alienta apoyó con algunas reflexiones la opinión del señor 
Lapueria.

El Sr. Alix sostuvo el dictamen de la comisión, manifestando los 
perjuicios de estas cuestaciones y tu inutilidad, cuando por el arreglo 
del clero y competente dotación de la» iglesias para los gastos del culto 
hayan provisto las Corte* á este objeto tan importante.

El Sr. Falcó dijo que aunque convenía en que se prohibiese hacer 
cuestaciones directamente' por tí, creía no debia impedirse que las hi
ciesen por medio de otra persona.

El Sr. Buruaga di ¡o que era muy cierto que estas cuestaciones eran 
motivo d; mochín abusos, entre ellos el que se turbase la paz de las fa
milia»; pero qua ain smbargo ao creía útil cata artículo, púa* los ay un*



tamicetot ti cumplen con las obligac:oflet que prescribe la Constitución, 
y tienen un verdadero zelo por lo» intereses de los pueblos, no deben in
tervenir en estas cuestaciones.

El Sr. Arguelles hizo otras varias observaciones sobre la necesidad 
de aprobar este artículo, manifestando particularmente que con su apro
bación te libertaria i muchas personas de la nota de indevotas con que 
se les tacharía ti se resistiesen á contribuir en estas cuestaciones, aun 
cuando el estado de su fortuna no se lo permitiese: concluyó diciendo 
que estas cuestaciones estaban ya aeveriiimamente prohibidas por los 
cánones; que la intervención de los ayuntamientos en ellas siempre era 
muy perjudicial, porque se les daba el carácter de ana exacción; y úl
timamente que el renovar astea prohibiciones no podía menos de con
siderarte por las personas sensatas como una cosa muy conforme i los 
principios de justicia, y á los de una piedad bien entendida.

El Sr. Prado manifestó que no podía adoptarte este artículo en Ion 
término» generales en que estaba concebido, pues que muchas veces 
convendría que los ayuntamientos auxiliasen i los párrocos ea cierta» 
cuestaciones pata atender á objeto» precisos del culto.

El Sr. Adan apoyó el dictamen extrañando la oposición que á ¿I se 
hacia, pues en su opinión no contenia sino una medida justísima, muy 
conforme á nuestras layes recopiladas, y muy necesaria para quitar los 
abusos que eren notorios.

Discutido el punto suficientemente, qutdó aprobado el dictamen en 
todas sus partes.

Se mandó pasar á la misma comisión ana adición del Sr. Alonso al 
artículo aprobado, que decia asi; »Y también que acompañen á los re
ligiosos en sus cuestaciones.”

El Sr. Alvarez Gutiérrez leyó el informe de le comisión especial 
nombrada para examinar la memoria del Sr. secretarlo de la Goberna
ción de la Península, leída á laa Cortes en 3 de Marzo último. Se 
mandó imprimir, como asimismo dos votos particulares de igual núme
ro de individuos de la comisión, en que disentían en algunos puntos 
del dictamen de la mayoría.

Se continuó la discusión dd dictamen di la comisión sobre rebaja 
de sueldos de los empleados.

g.D Si lot oficiales mayores de las secretaría* del Despacho kan de 
gozar 4 no ñoO rs. de sueldo, atable citado un orden de escala sobre 
dicha base para los demás oficiales-

No hay necesidad de hacer innovaciones en la materia, debiendo 
dejar correr los sueldos actuales aprobados por ,ias loius, c.n la» re
bajas que se indicarán en su lugar.

Sin perjuicio: t.° se debe encargar al secretario del Descacho de 
Estado que presente á la aprobación de las Cortes le piaría de >■> '■ren
taría , pues en los lomos de decretos de estas no aparece la aprobación, 
como se encuentran las de las demás secretaria»; y a.° se dirá al Go
bierno haga laa reformas convenientes en las plazas de oficiales que va
caren ea las destinadas al despacho de los negocios de Ultramar , por 
no reclamar el número de brazos que en otras época*.

El Sr. Ladrón de Guevara fue de parecer que volviese el artículo á 
la comisión , teniendo por suficiente ei sueldo de 309 rs. líquido» para 
los oficiales mayores de las secretarías del Despacho.

El Sr. Seoane: A la comisión no la ha sido posible hacer lo que el 
sefior preopinante ha manifestado. El Gobierno pregunta si á los ofi
ciales mayores de las secretarías del Despacho se les ha dt abonar el 
sueldo de áa9 rs., y la comisión contesta qu: no hay necesidad de ha
cer innovación en los sueldos que actualmente le* están señalados, 
quedando sujetos á la rebaja que se propone. Ahora bien , el sueldo ac
tual de dichos oficiales mayores no es de 6o9 rs., sino de $ a?; y 
asi lo que la comisión viene í decir es que no se aumente, no pudiendo 
proponer que se bicese mas rebaja respecto de dichos sueldos sin adoptar 
una medida equivalente respecto de los demás. Por lo tanto apruebo el 
artículo, reservándome para después el hablar acerca de las cantidades 
que se señalen en la tabla de sueldos ,y rebajas que presenta la comisión, 
por parecerme que ninguno debe exceder de 6a9 rs. líquidos, no con 
ni objeto de que se fije un máximum, sino con ei de que la rebaja sa 
lleve hasta el punto que me parece conveniente.

El Sr- Velasco: Establecido el principio que yo creo incontesta- 
ble, y que la comisión no desconoce, cual es la necesidad de reducir 
los impuestos á la menor cantidad posible, concillándola con el buen 
orden de la administración pública, todo aumento que se haga, y que 
no sea de absoluta necesidad , debe mirarse como un mal. Y ¿cómo 
podré yo persuadirme que la seguridad y conservación del Estado haya 
de exigir que un oficial mayor de la secretaría debe de tener 60$ n.í 
¿Cómo he de poder persuadirme de que la importancia de estos desti
nos ha de exigir una dotación mayor qu* la que tiene un ministro de 
la audiencia de Madrid 1 El Sr. Rico dijo antes de ayer, y el Congre
so lo aplaudió: •> La consideración pública de los empleados no está 
en ttron de sus equipage*, ni en el número de sus domésticos, sino 
en razón de las virtudes que les adornan verdad certísima , que jamas 
podrá ser combatida.; Qué ciudadano habrá que no dé prueba» de res
peto y consideración á un hombre público que vaya á píe y modesta
mente vestido , con tal de que haya dado multiplicados egemplos de 
integridad y de incorrupt.bilidad> ¡Qué ciudadano habrá qu: no haga 
una diferencia entre este hombre público y entre aquel que sea orgu
lloso , y que no tuviese mas talento que ai de hacer ostentación de lo 
mucho que le produjese su destino?

Un Sr. diputado dijo ayer que la economía n-> consiste en la reduc
ción de sueldos, sino en la reducción de empleados. Yo no sor econo
mista; pero consultando mi razón diré que la economía consiste en 
g..s.r menos que se pueda, y para esto «* necesaria la reducción de

empleados y la reducción de sueldos. Se dice que los empleados públi
cos no deben estar expuestos á las tentaciones peligrosas que acarrean 
los apuros de dinero. Yo convengo; ¡pero será preciso para que un ofi
cial mayor de una secretaría esté fuera del peligro de esta» tentaciones 
que se le deo 6o9 rs.? ¡Oro una cantidad menor no pudiera muy bien 
cubrir sus verdaderas necesidades! Las privaciones de los empicados pú
blicos tienen sus inconvenientes: esta es una verdad que la experiencia 
ha probado; pero la comodidad, el exceso de la abundancia, y la des
proporción en los sueldos de los empleado* públicos , tienen también 
inconvenientes muy grandes. Asi pues, por estas razones soy de parecer 
que no puede aprobarse el dictamen de la comisión en esta parte , y que 
deben reducirse loa sueldos de lo* oficiales mayores de sai secretarias 
á 309 rs.

El Sr. Canga*. Las ideas de economía que he manifestado el señar 
preopinante son exacta* hasta cierto punto; pero no asi lo que ha 
dicho de que la economía en general consiste en gastar lo manos posi
ble. Porque verdaderamente se deben hacer los gastos del Estado que 
sean necesarios. La comisión de las Cortes rebate la idea de la del Go
bierno en cuanto al sueldo de 60Q rs. para los oficiales mayores; y se 
propone ahora que no se haga a.teracion en los sueldos que actualmen
te gozan. Esto no es decir que se les dé mas de lo que tienen en el dia. 
La ccmision no podía proponer que estos destinos estuviesen dotados 
con menos de gs9 rs., porque na dado su dictamen respecto de lot 
sueldos que á esta cia>e están señalados por las Cortes. Las plantas de 
todas las secretarías, minos la de Estado, vinieron á las Cortes, y ac
tas las aprobaron; pero habiéndose echado de minos en los drcr<.toa 
de Cortes ios sueldos, ó sea la planta de la secretaría de Estado , se 
propone ahora que se envíe á las Cortes para su aprobación. Respecto 
de los sueldos que deben gozar los oficiales mayores de las secretarías 
del Despacho, es preciso no olvidarse de que esta clase de funciona
rios públicos ha sufrido ya una rebaja, por la cual quedaron reducidos 
á rs. No faltará alguno que crea que yo hablo asi porque he perte
necido á esta clase; pero estoy muy lejos de esto , y estas ideas me las 
dictan la razón y la justicia.

Los ofi.iales mayores antes del decreto de las Cortes sobre el máxi
mum tensan $e9 rs. de sueldo, y ademas io9 de gratificación : 83 por 
secretarios dei Rey, y muchas cruces pensionadas. Ademas tensan la sa
lida, que asi se llamaba, á otros empleos de mayor dotación ; y todo 
esto ha desaparecido: por consiguiente es claro que han sufrido una 
rebaja que no se ha verificado .respecto de la generalidad de los demas 
empleos. Se dice que con go9 rs. tienen sobrado; pero, señor, no ol
videmos dos cosas , á saber; que este empleo de oficial mayor es el tér
mino de esta carrera, porque detras de el hay 11 ó 14 oficiales, cuyo» 
sueldos vaneo progresión decreciente, empezando por 519: m olvide
mos que este oficial es sobre quien descansa la responsabilida 1 icm.- 
daata del ministro *. su pasosa está expuesta á tentaciones, y es pre
ciso que las dotaciones, aunque las menos pos ib'es, sean co* re,pon- 
dientes i su clase. Et oficial mayor de una secretaria es un consejero 
inmediato del ministro, y es necesario que sea hombre de luces y de 
instrucción, 7 no se encontrará con tanta facilidad si no esta compet.a- 
támente dotado.

He dicho el otro dia, y repito hoy, que las economías consisten 
principalmente en que si un establecimiento tiene 30 empleados, y pue
de estar desempeñado con 15, se haga esta reforma; pero estos indivi
duos deben estar dotados como coi responde.

Se ha hecho la comparac on del sueldo que se trata de dar á un oficial 
mayor de la secretaria con el que tiene un togado, un ministro de la 
audiencia de Madrid. Pero hay una diferencia muy grande, porque 
aquel individuo con 5>9 rs. concluye su carrera, y este con 36$ la 
empieza , y ti ñe derecho para llegar á disfrutar ioo9 rs. Asi pues creo 
que la dotación que se propone púa los oficiales mayores de la secuta
ría no es desproporcionada.

El Sr. Lodares manifestó que en el dia para que un capital produ
jese qo9 rs. era preciso que fuese aquel de cuatro millones; y que ea 
este supuesto se necesitaría un capital inmenso para que los empleados 
públicos tuviesen sueldos cxorb.tantes: y fue de perecer que siéndolo 
los de que se trataba debia volver este uticulo á ia comúson para que 
lo reformase.

El Sr. Falcó manifestó que no se trataba de arreglo de sueldos, sino 
de rebajar á estos lo que se creyes* después opoituno; y que por lo 
mismo las impugnaciones que se hicieran deberían reducirse principal
mente á esto. En seguida hizo varias observaciones para manifestar que 
debería suprimirse la secretaría de Hacienda de Ultramar, repartiendo los 
negociados en las demas mesas de la otra secretaría de este ramo; con 
cuya reforma se ahorraría ia rocían mucho dinero.

El Sr. Canga: Por de pronto diré á S. S. que para hacer esa reforma 
no hay mas inconveniente que barrenar un decreto de las Cort e. En el 
afio de a» declararon las Cortes que las dos secretarias de Hacienda 
de Ultramar y la Península estuviesen separadas, aunque á cate - ds 
un mismo secretario; por consiguiente mientras no se derogue este ar
ticulo no te puede determinar lo contrarío.

El Sr. secretario de Hacienda : Yo creo que los arts. 5. . 4. ■ 5 ’, 
d.° , y 8d' drben votarse sin discusión, porque esta ver,a pr r.~- 
palmente sobre la aplicación de la escala á ¡os sueldo» rsi-trxte», y 
de esto verdaderamente no trata la comisión . sino desde el art. 9. en 
adelante. Asi pues creo que hasta que se trate de estos arti.ti os no 
se puede hablar nada sobre el objeto pt.nc pal del dictamen de ia 
comisión.

Se declaró en seguida este asunto por suficientemente d.scutuío, y 
quedo aprobado el tercer punto del d.cunten de ¡a c. rms.oa.



Atinlmo lo fue el 4.°, que decía'así:
4.® Si con arreglo al modo dt pensar de la comisión del Gobier

no la dotación dt la* plazas dt eousejeros de Hitado ha de ter dt 
tlo9 rt.

La tiniciog del enrío obliga á lacomision exponento í proponer 
que ao «e baga novedad ea el sueldo actual, sujetándote á ia rebaja ge» 
aeral que se propondrá ea su lugar.

Se lepó ei 5/, que estaba concebido ea estos términos :
5® Si te han dt reducir lot sueldos de lotgefes Políticos tomo in

di, a la comisión dtl Gobierno á jo® , 408, jo® y /o® rs.
La comisión no encuentra conveniente alterar las dotaciones sella» 

ladas en la anterior legislatura á estos funcionarios, los cuales queda» 
rán sujetos á la rebaja general.

El Sr. Gal ¡ano dijo que deseaba saber cuáles eran los sueldos que 
actualmente gozaban los gefes políticos; y con este motivo se leyó el 
decreto de las Cortes que trata de este asunto.

El Sr. Canga advirtió que no se trataba de fijar los sueldos de los 
empleados públicos, sino únicamente de hacer una rebaja en estos, 
y que de otro modo habría que derogar muchos decretos de Cortes.

Ei Sr. Romero expuso qu: en su opinión era preferible el dic
tamen de la comisión del Gobierno al de la de Hacienda , por rebajar 
mas considerablemente los sueldos de los gefes políticos, y seguir en 
ellos una escala mas proporcionada que ia que habían adoptado las 
Cortes anteriores: que esta escala era desproporcionada por cuanto fi 
los g -fe» políticos de las provincias de primer orden les asignaba un 
sueldo aun mayor que el doble del que tenían otros gefes políticos, sin 
tener consideración á que el precio de las cosas no era el doble en tas 
capitales de primera clase que ea las de última, como seguramente se 
dub a de haber observado.

Añadió que ademas de ser desproporcionados los sueldos señalados 
en la actualidad, eran excesivos, apoyando esta aserción en que el ™<í- 
ximum que señalaron las Cortes de Cádiz para toda clase de empleados, 
sin excluir la de mis alta gerarquía que los gefes políticos, fue de 408 rea
les, en un tiempo en que los víveres y demas cosas necesarias á ia vida 
no tenian (a baratura que boy tienen; siendo de observar que en el dia 
los gefes políticos tienen menos ocupaciones que antes por sermayor el 
número de las provincias , y de consiguiente haber quedado mas reduci
das : que aunque aparezca que el costo del gobierno político es menor 
actualmente que antes, en realidad no es así; pues los gastos impre
vistos y ordinarios de este gobierno son mucho mas considerables que 
las economías que i primera vista aparecen de la planta actual. Des
pués de orras varias reflexiones concluyó que no debia aprobarse el dic
tamen de ia comisión de Hacienda , y ai hacerse una rebaja mayor co
mo proponía ia del Gobierno.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda: Las reflexiones del 
Sr. preopinante aerian muy oportunas si se tratase del arreglo de suel
dos ; pero no se trata de eso , sino de rebajar proporcialmente dichos 
sueldos para arreglar los gastos del Estado á sus rentas. La comisión de 
las Cortes ha sido consiguiente en este punto como en los demás, y 
propone la rebaja que le perece conveniente. La del Gobierno propone 
que los gefes políticos tengan 30,40 , 50,60 y 709 rs. sin rebaja al
guna , y con esto se deja en pie la misma desigualdad de que se queja 
el Sr. preopinante: no asi la comisión de laa Cortes , la cual siguiendo 
el orden de su escala deja al gefe político, cuyo sueldo es de 8o9 re» 
les, en 60® , y de consiguiente reluja aun io9 rs. mas de lo que quie
re el Gobierno. Lo mismo sucede con los demas sueldos de gefes polí
ticos ; y creo que en esta parte quedan satisfechos los deseos del señor 
preopinante; y por esto dije ames que estos artículos hasta el 9.0 no 
ofrecían i mi entender discusión alguna.

El Sr. Adanero manifestó que nada tenia que añadir fi lo que ha
bía dicho el Sr. secrctariode Hacienda, el cual le había prevenido con 
su discurso.

Se declaró suficientemente discutido este stunto, y quedó aproba
do el dictamen de la comisión.

0.° Si te aplicarán lot mismot principios á lat lecretaríat dt lot
gobiernos políticos.

La comisión es de parecer que se les conserven los sueldos señala
dos; p-ro haciendo en ellos ia rebaja general.

Aprobado.
7.0 Si lot directores generales de estudios han Ae gozar iguales 

sueldos que los ministros dtl tribunal supremo de Justicia-
La comisión no halla motivo para hacer alteración en lo ya deci

dido en esta parte, y es de dictamen de que ae les acrediten los seña
lados por las Cotíes, que son 6c9 en vez de 8o9 que se piden, con 
la rebaja que se indicará en su lugar.

Aprobado.
8." Si ¡a dirección del fomento general ee ha de considerar como 

término dt carrera, y dotarte como tas demás direcciones.
Con presencia del dictamen negativo del Gobierno , y de hallarse 

pendiente en las Cortes un expediente promovido sobre la extinción 
de esta oficina , es de parecer la comisión de que mientras no se resuel
va gocen ei director y sus subalternos los aneldos actuales, con la rebaja 
general que luego se indicará.

Aprobado.
S- leyó el punto 9.0, que decía asi •.
?■“ Que las Cortes recurvan ia pensión que hayan de gozar las 

viudas y huérfanos de ¡os empleados.
La comisión no soto entiende que no se está en el cato de alterar 

lo actualmente establecido en órden á las viudedades, sino que lat Cor
tes , consiguientes á lo resuelto en la anterior legislatura , deberán de

clarar que las viudas y huérfanos de lot empleados existan tes hasta el 
día de ia fecha del decreto que se expida, resolviendo los puntos cita
dos en el presente informe, gozarán las viudedades señaladas en los re
glamentos. Mas que los que desde dicho dis entraren á servir, no ten
drán derecho á ellas, ni la Nación quedará obligada fi invertir parte de 
sus fondos en esta atención. ,

El Sr. secretario de Hacienda: A mi entender la comisión en la 
propuesta de este artículo ha procedido bajo un supuesto mal enten
dido , ó á lo menos no entendido como lo entiende ¿1 Gobierno. Supo
ne que cu el artículo 1 a del decreto de 19 de Jimio ae ha dicho que 
no gozarán pensiones las viudas y los huérfanos de los empleados que 
entrasen en lo sucesivo á servir, y que solo la gozasen laa da lot exis
tentes.

Partiendo de este principio la comisión extiende esta disposición 
hasta la fecha del decretó, y dice que las Cortes declaren que las 
viudas y huérfanos de los empleados existentes hasta el dia de la fecha 
del decreto que se expida gozarán las viudedades señaladas en los re
glamentos , y que las de los que se nombren desde hoy en adelante 
no lo gocen, suponiendo que esto estaba mandado por el art. 1 a del 
decreto citado. Pero la t ¡unión del Gobierno no es esta , porque aquel 
artículo dice: » Las viudas y los huérfanos de los empleados efectivos 
gozarán de pensiones competentes sobre el erario público, según las 
reglas que gobiernan en los montes píos , ú otras que se dieren, sin que 
sus padres y maridos sufran descuento , con cuya consideración sé arre
glarán los sueldos.”

Las Cortes en aquella época quisieron que todas las viudas y huér
fanos de los empleados públicos gozasen una pensión según las reglas 
que es uviesen establecidas ó que se diesen en lo sucesivo; y quisieron 
que las gozasen sin que sus maridos ó padres sufriesen descuento, sino 
que al tiempo de arreglar los sueldos se tuvieran en consideración las 
viudas ó hijos de los empleados, las cuales habían de gozar una pen
sión. Es decir que todos los que después de aquella época han sufrido 
una rebaja en su sueldo quedaron desde luego sin descuento alguno; y 
atendiendo á estas razones ha remitido el Gobierno el dictamen que 
las Cortes han tenido presente para que se sirviesen señalar las pensio
nes que debian disfrutar las viudas.

El motivo por que las Cortes en 29 de Junio del año pasado de
cretaron este aitícuio fue porque ya se había declarado lo mismo con 
respecto á los militares. En ef.eto, en el art. 104 de la ley orgánica se 
dice: » Todo individuo del cgército permanente gozará un sueldo fijo 
sin descuento.”

Las Cortes conocieron las muchas manos que ocupaba esto, asi 
CB oficinas generales como en las demas: conocieron lo inútiles que 
eran estas oficinas , y el trabajo que tenian al mismo tiempo para sa
tisfacer á las viudas y huérfanos sus haberes. Por estas razones ias Cor
tes anteriores adoptaron está máxima respecto de los militares , y des
pués la aplicaron también á ios demas empleados ; pero no dij-.ron que 
fuera con los empleados existentes , sino con los que entrasen de nuevo; 
y por cío se añade en el art t a del decreto citado.

» Lo dispuesto aquí no deberá entenderse con las viudas y huérfa
nos actuales; y respecto de las mugeret é hijos de los empleados que 
existen , y que no tuviesen aun arreglados sus sueldos en esta razón, no 
ae enfenderá tampoco hasta que se verifique dicho arreglo, confoime É 
lo que se previene en la primera parte de este artículo.”

Dícete pues en dicho artículo que no sufrirán descuento alguno lot 
empleados, y que sus viudas gozarán monte pió , arreglándose bijo este 
supuesto los sueldos. Pero esto no se debe entender con las viudas que 
han sufrido descuentos, ni con los hijos de los empleados cuyos suel
do* no te hallan en cata proporción. Digolo esto, porque la comisión 
hq dado tu dictamen en el supuesto de lo que está ya establecido cA 
el decreto de 19 de Junio; y el Gobierno cree que no deben negarse 
estas pensiones fi las viadas y huérfanos de los empleados, aunque haya 
que rebujarles el sueldo fi aquellos tanto como se quiera, porque es 
un mal menor el que se haga esto que el dejar á lat viudas y huér
fanos en el abandono y en la miseria. Los males morales y políticos 
que podrían originarse de aquí no loa desconocen las Cortes. La mayor 
parte de lot empleados no tienen mas que tus sueldos: mueren mu
chos en le juventud y en la edad media: dejan viudas 6 hijos jóvenes 
sin recurso ni medio alguno'para vivir; y por estas consideraciones me 
atrevo i proponer que este artículo vuelva á la comisión, para que 
examinando las observaciones que dejo manifestadas, y (as demás que 
se hacen en le exposición del Gobierno, proponga lo conveniente.

Las Cortes oyeron con satisfacción que SS. MM. y A A. continua
ban sin novedad en tu importante salud.

Se aprobó la minuta de decreto sobre la suspensión de órdenes ma
yores , revisada por la comisión de Corrección de estilo.

Se levantó la sesión pública á las tres y cuarto, continuando las 
Cortes en secreta.

Nota. El voto particular que presentaron en la sesión del a; los 
Sres. Alava, Cuadra é Infante, como individuos de la comisión nom
brada para proponer á las Cortea lo conveniente acerca del extravío de 
la minuta del código penal, fue aprobado despue* de haberse declara
do que había lugar á votar.

Con fecha de a a da parte al Gobierno el comandante general del 
j.° distrito militar del modo activo con que se continúa la perse
cución de algunos facciosos que vagan por aquella provincia, y la pri
sión de cuatro de ellos; y por el parte del bizarro coronel D. Juan 
Josef Cruchaga, comandante de las partidas destinadas á la persecución



de dicho* facciosos, ee w que habiendo tenido noticia de que en d 
valle de Orbe se habían manido hasta 14 6 id con el Tuerto de Gali- 
pienzo, «e disputo para «alie de Tafalla coa jo infante* , que dividió en 
cinco partida* mandadla por oficiales, y otra* tanta* de caballería, que 
marcharon por distinta* pangas en la misma dirección; y habiendo mar
chado el citado coronel con siete caballo* por la altura de la vista de 
hamuain, ai salir hácia la parte de Olleta avistó i dos hombres que 
huían con precipitación por un bosque, lo* que al momento fueron al
canzados jr presos-, y habiendo observado desde la altura que tres mas 
iban huyendo i larga distancia , y echado i escape sobre ellos, no fue 
posible coger mas que á uno por la espesura y maleza del terreno , ha
biéndose perdido de vista lo* otros dos, de los que el uno cayó en ma
nos de la partida que fue í la altura del molino de Viento. Por nn 
parte que el ao del actual recibió el citado comandante del de la par
tid* que el dia anterior aaSió de Sangüesa para los pueblos de Izco y 
Abinzano, por ai los facciosos se dirigían desde la sierra de Moorol 
hacia aquella parte, aparece que según le han informado solo cuatro 
van reunidos , y los han visto i sus inmediaciones, i ios que van per
siguiendo.

Cada vez ae hace digno del mayor elogio el coronel Cruchaga y laa 
partida* destinada* 4 la referida comisión por su zelo, intrepidez y 
constancia, por lo que es de esperar que muy en breve quedará limpia 
aquella provincia de semejantes malévolos.

DIZBCCIOM CENIZAL DI LOTMZIAt NACIONALES.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de 
la lotería moderna nacional en el sorteo de ayr.

Números. Premios. Admmistrarksnrs.

1414...... ioooops.fi..........  En i amp ón t:
*8501 ****** 4000...................... En Farcelont.
agoog...... laso...................... En Madrid.
14487...... loco...................... En Cádiz.
28181..... 1000...................... Er. Ocaúa.
18245..... 1000...................... En Madrid.

ARTICULO DB OFICIO.
.El Sr. tecretario del Despacho de Marina con facha de ayer dice 

desde el Real sitio de Aramuez loque sigue: 
n SS. MM. y AA. disfrutan depzrlecu salud.1*

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
1. ° D. Fernando vu por la gracia de D,os y por la Constitución da 

la Monarquía espillóla , Rey de las Espadas , 4 todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sibed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente: * Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por 
la Constitución , estimuladas de la just cía, y anhelando honrar la me
moria de Juan de Padilla y Juan de Lanuza y demas defensores prin
cipales de las libeitales de Castilla y Aragón, han decretado lo si
guiente :

Art. i.® » Se declan beneméritos de la patria ea grado heróico 4 
lo* tres caudillo* de la* comunidades de Cartilla Juan de Padilla, Juan 
Bravo y Franciaco Maldooado.

2. a «Se pondrán sos nombres en d anión de Cortes y en una sola 
lápida al lado derecho del solio junto al mismo, y por exigirlo asi el *

’ orden de tos tiempos, con separación de las de los héroes modernos; y 
la inscripción ser.:

„ Juta de Padilla, Juan Bravo, Francisco Maldonad», defensores 
» de las libertades de Castilla.”

3.0 n Se erigirá 4 ios tres en Villalar, y en el sitio donde fueron 
decapitados, un monumento costeado por la Hacienda pública, luego 
que su estado lo permita, y que será de la especie y foma que por re
gla general decreten las Corte* deba erigirse 4 los héroes de primer 
orden.

4.0 » A fin de escurar un nuevo decreto cuando llegue el caso de
levantar este monumento , y debiendo ser parte del premio con que te 
honre la memoria de estos héroes la circunstancia de que las Cortes 
dicten la inscripción, te dispon* esta desale ahora en los términos si-
fiUiüOKi:

„ Restablecida con grande* ventaja* la libertad de la patria: A lo*
» ilustres comunero* Juan de Padilla , Juan Bravo, Francisco Maldo- 
„ nado, aquí decapitados: Por haberla defendido proyectaron este mo
rí numento las Cortes generales de la Nación española en los años de 
„ 1B10 y 1831; y lo mandaron erigir por unanimidad laa de los a fio*
» i8ií y 1813." , . , , ..... 1 „ $£ declara también beneméritos de la patria en grado heroico
i los tres patriotas aragoneses Juan de Lanuza, Diego de Hercdia y 
Juan de Luna. ....

6. ° >• Sé pondrán tus nombres en el «alón de Corte*, al lado iz
quierdo del trono, en una inscripción colateral 4 la de lot primeros, 
concebida en estos términos: ...... . , .

» Juan de Lanuza, Diego de Heredia, Juan de Luna, defensores de
n las libertades da Aragón. _ ,

7. » .. Asimismo se erigirá 4 esto* tres héroes en Zaragoza y en el
lugar donde fueron decapitado» un monumento á expensas de la Na
ción , en la forma que te ha expresado en el art. 3“ con respecto 4 los
héroes de Castilla. ... 1

8. ° •» L* inscripción del monumento será la siguiente
» Restablecidos ventajosamente con la Constitución política de la 

„ Monarquía española lo* antiguos fueros de Aragón ; A lo* ilustre» pa-

óji
»tnota* aquí decapitado* por haber salido ea su defensa Juan de Lana- 
•a ■ Diego de lieredia, Juan de Luna; proyectaron este monumento 
» >as Cortes generales de la Nación español* de los afios 1810 y 1821, 
* y lo mandaron trigir por unanimidad ias de los años , 8aay .813.”

p. » Mientras llega el tiempo en que se erqa uno y otro monu
mento con fondos de la Hacienda pública, ei Gobierno podrá dar per
miso 4 cualesquiera comunidades ó particulares para que ios erijan in
terinos, debiendo en tai caso ser de cal y canto o de piedsa común de 
sillería, y de soios dos cuerpos sin estatua aigona ni busto, y expresar
te en la inscripción que en ellos se poagi ia c r-unstancia de ser interi
nos, y basta que te edifiquen los decretadas por las Cortes.

10. •» El mismo Gobierno dispondrá se depositen en una iglesia
con ia conveniente honorífica distinción los restos de los tres héroes 
castellanos que se han extraído de sus sepulcros, asi como también 
los de los aragoneses, si fuese posible encontrarlo*, hasta que erigién
dose un panteón sean colocados en éi los sepulcros y cenotafio* de los 
hombres grandes que ha tenido y tenga en adsi ante ¡a España.

ti. Dispondrá también ei Gobierno sean exhumados los restos del 
benemérito comunero .bspo de Zimo» D. Antonio Acuña, enterra
do en límm.ji, y que se trasladen a aquella santa iglesia, y sepul
ten donde lo ésten los demas ob spes de la misma, expresándose en 
al epitafio babei se hecho esta traslación de orden de las Cortes , y 
pata hacer la justicia debida á su patriotismo.

ia. n Se encargará 4 la academ a ue la Historia, por medio del 
Gobierno y á nombre de las Gules, que reuniendo todas las posibles 
noticias, a,i de obras impresas como de documentos que existan en los 
archivos, á cuyo efecto se le pasarán los de Simancas que paran en 
la Secretaría de Cortes, trabaje y publique una memoria sobre la tuer
za de las comunidades de Castilla, y otra sobre el levantaos iml > del 
reino de Aragón en los años de 15113 y 1531 en defensa de sus fueros.

13* * Gobierno á nombre de las Cortes manifestará al general
D. Juan Mart n el Empecinado, al coronel comandante de irgenieros 
de la plaza de Zamora D. Manuel de Tena, ai teniente d 1 regimiento 
de infantería de Vitoria D. Máximo Remoto, a. asesor D. Bernardo 
Peinador, y al juez de primera instancia D. Diego Antonio Gon
zález Aionso, actual diputado de Cortes, haberles sido grato su ze
lo por la gioria de los tres héroes castellanos Juan de Fadilia, Juan 
Bravo y Francisco Maldonado , en el descubrimiento y exhumación 
de sus restos ; y dispondrá se imprima en la gaceta la exposición de 
D. Manuel de Tena á las Cortes relativa 4 dicha exhumación.

14. ii Se depositará en el archivo de Cortes el exped ente original 
del referido descubrimiento y exhumación. Madrid 14 de Abril de 
i8ai.=Caye!ano Valdés, presidente. = Juan Oliver de García, diputa
do secretario.“V.cente Salva, diputado secretario.”

- Por tanto mandamos i todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, afi civiles, como mditares y eclesiásti
cas , de cuaiquieraciase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tcndrei, o en
tendido, y dispondréis lo conveniente para su cumplimiento. = Rubri
cado de la Real mano =En Aranjuez 4 20 de Abril de 181 j.=A Don 
Joscf María Moscoso de Altamira.”

D. Fernando vrr por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía aspafiola, Rey de las Espinas, i todos los que las preverles 
vieren y entendieren, sabed : Que las C rtes han decretado lo siguien
te:* Las Cortes , habiendo examinado la propuesta de >. M. acerca de la 
introducción ds Isas extranjera, han aprobado lo siguiente : Que en el 
ángulo dal decreto de rectificación de aranceles que permite la intre— 
duccion de leso dt Inglaterra, qtse llaman Je pedernal, lita S pintada 
dt enal^uür color, cobrándose por cada doctna de ; ->£.«/ dt claies
ti transa por ciento sobre el valer dt tanteo , se entiende comprendida la 
loza fina, ó de igual clase , de los demas países, y prohibida so ámente 
la ordinaria, y que no tenga ninguna semejanza con la de pedernal. Ma
drid 13 de Abril de 1822.^Cayetano Valdés, presidente. = Juan O.i- 
ver y García, diputado secretario. = Vicente Salvé. diputado secrcti- 
rio.” =Por unto mandamos a todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cum
plir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendréis!» en
tendido para su cumplim.ento , y dispondréis se imprima , publique y 
circule. =Rubricado de la Real mano. = En Aranjuez 4 21 de Mayo 
de 1822.=: A D. Felipe Sierra y Pambley.

Por fallecimiento de D. Juan Josef Cheri y Nufirz ha cuidado va
cante el juzgado de primera instancia del partido de Orihuela Los letra
dos que se consideren con las circunstancias que para la obtención de 
judicaturas prescriben la Constitución y decretos de las Cortes, prev r.- 
tarin ó dirigirán sus solicitudes 4 la secretaria del consejo de Estado, 
donde se admitirán, acompafiadaa de un egemplar impreso de sus mcr - 
tos ó documentos fehacientes por termino de 30 días. Palacio 14 de 
Abril de 1822.

Ministerio de Hacienda militar.
D. Antonio López, intendente graduado de ejército, condecorado 

con la insignia mi'itar de la hatada de Tamamca, nvn;;f> prr.cpal de 
Hacienda militar de la plaza de Madrid &c.

„ gn conformidad de lo que previene la Rea! orden de 20 de Ene
ro de i8»i d*be subastaise el -umlni-fo de pan, ceba4* y pa * par* 
las tropas y cabañera estatu s y tianseur.t.s en esl; pr.ni.r distr t» 
militar, inclusa las de la guardia rea!, bi|o :«» reglas presentas en ’a



citada Rnl oréen, y condiciones «e ikna d pb*g° totmoéo al 
Átenlo por latoauduría general da I» distribución."

» Ea mi cumplimiento te séllala para el primer remate el día 10 ae 
Junio, para el aegundo el a g del mismo , y para el tercera el 9 de Ju
lio del pretente afio , que han de celebrar»* en el expresado ministerio 
de Hicienda militar de cata placa» calle de la Magdalena baja» num. j, 
cuarto principal» á laa t* de la mafiana de cade uno de los insinuados 
diai. Las personal que quieran interesarse en dicho suministro, que ha de 
dar principio en 1.“ de Setiembre del corriente alto, y concluir en 
• 1 de Agosto del próximo de 1813, te presentarán en dicho minuterio 
para instruirse de las condiciones , y dicha Real orden mencionadas; ea 
•1 concepto que se admitirán con arreglo á la misma proposiciones para 
el suministro por provincial de las comprendidas en el referido distrito 
mil i lar y subdivisión de los tres artículos que se subastan. Madrid 1 j 
de Abril de t8a 1.3cAntonio Lopez.ssPor mandado de $. S.asRai- 
mundo de Galvez Caballero.

Intendencia dt Madrid.
Debiendo pasarte con brevedad por pita intendencia á le tesorería 

mayor de ia Nación estados clasificados de los depósitos constituidos 
en Is de esta provincia y sus depositarlas hasta t.° de Julio de 1810, 
judicial ó extrajudicialmente, por fiarías ó cualquier otro motivo, jra 
sean en metílico, vales ú otro papel, con el fin de que tenga cumpli
do efecto el decreto de Jes Cortes de 19 de Mayo del a fio próximo pa
sado sobre devolución de depósitos, se presentarán los interesados en la 
contaduría principal de Hacienda pública de esta provincia desde el *o 
del presente hasta el 4 de Mayo próximo con los documentos origina
les que lo acrediten y copies simples de los mismos, para que hacién
dose la comprobación debida con lot libros de dicha contaduría, puedan 
ser incluidos en los referidos estados, y disfrutar del beneficio concedi
do por las Cortes; en inteligencia de que parará el perjuicio que hay* 
lugar á los que no verifiquen dentro del término sefialadp le presenta
ción de los expresados documentos.

Habiéndote denunciado al Excmo. Sr. marques de Santa Cruz, al
calde primero constitucional de este M. H. villa, por D. Sebastian Or- 
ttx de Lsnzagorta, en nombre de Fr. Francisco Borja de Montilla , lec
tor de attes y teología, del orden de capuchinos en la provincia de An
dalucía, un artículo inserto en el núm. 71 del Independiente, como inju
rioso á su persone, se reunió el jurado , compuesto de los Sret. situíen- 
tes: D. Joaquín Huerta Cevallo» , D. Ignacio Pajares ,D. Josef Gómez 
Albacete, D. Antonio Regai, D. Juan Antonio López, D. Jos-f Bar
do , D. Josef Radon» D. Isidoro de Hoyos y D. Antonio Díaz del 
Moral.

Y habida le conferencia, declaiaton por unanimidad 1 No kaitr lu
gar á la formado* dt cauta.

VARIEDADES.
Ateneo ttpatto!.

Habiéndose citado en las Cortes al Atonto etpañol como uno de 
los establecimientos útiles que contribuyen á la propagación de las lu
ces , y aun en cierto modo como que también puede contribuir al bien 
del Estado en la economía del erario; creemos útil presentar aquí un li
gero bosquejo de este instituto, para que sirviendo de estímulo á las 
capitales de las provincias, puedan imitar tan laudable egemplo.

' El Altate ti pañol no es uno de aquellos institutos que hayan lla
mado ni deban llamar la atención ó la envidia de este ó de aquel par
tido. El objeto de su creación fue le instrucción de los socios, comu
nicándose entre sí las luces y los conocimientos que cada uno de ellos 
poseyera; propagar la instrucción pública'por todos los medios posi
bles , proporcionando á sus conciudadanos la facilidad de aprender va
tios ramos de ciencias, artes y literatura gratuitamente, é fin de que á 
ningún individuo le detuviese la (alta de medios pare adquirir la instruc
ción que desease; tener un punto de reunión para distraerse, ya por me
dio de la conversación, 6 por el de la lectura de los libros y periódi
cos , ó bien por el de la música y demas divetsiobes honestes: por úl
timo, la beneficencia es también el objeto de los individuos del Ato
nto, quienes , cada uno según tus facultades, ha manifestado en este 
punto siempre que ha habido ocasión los nobles sentimientos de que 
catan animados.

En el mes de Abril de 1820 trataron entre sí varios sugetos de esta 
corte de formar un establecimiento con el nombre de Atente eipañel 
reuniéronte algunos de ellos • y llenos del patriotismo mas puro exci
taron á conocidos y amigos á que concurriesen á sus benéficas miras. 
De este modo lograron formar un establecimiento, cuyas ventajas y 
utilidades pudieran ser mucho mayores, ti el Gobierno se dignara (co
mo es de presumir que en adelante lo haga) concederle alguna pro
tección.

Como el Ateneo etpañol llevaba (y lleva) en tu fundación las mi
ras mas puras y benéficas , dejó la puerta abierta pera que espontánea
mente se suscribieran cuantos desearan pertenecer á él, previos siem
pre algunos informes sobre la conducta de los candidatos, los cuales 
desde que se fotmaron lot estatutos y reglamentos , no pueden ser ad
mitidos sino á votación de los socios.

La instrucción prop;a de los individuos del Ateneo fue, como que
da dicho , uno de los objetos; y i este efecto se reúnen en cierto* y se
ñalados dias. Es libre cada uno de los individuos de proponer en re
no on lo que juzgue conveniente, y se discuten las propuestas según lot 
artículos‘de Jos rrglam-ntos y facultades del presidente. Aunque entre 
los socios se hallen algunos de contrallas opiniones» la moderación , la

política y la urbanidad son el distintivo de las discusiones que se tienen; 
y entre estes pudieran citarte aquí sigunss de suma utilidad é impor
tancia, Jas cuales han merecido la atención de tas Cío ríes. En estas dis
cusiones todo et orden y buena armonía: el fuego de las pasiones des
enfrenadas no penetra ea este recinto de I» buena crianza y de la 
sensatez.

Con el objeto de instruirte recíprocamente los socio* y de instruir 
á los demas ciudadanos , se formó esta reunión. El tiempo be ido ha
ciendo ver cuan necesario era dar cierto arreglo y método en cuanto re 
estableciera en el Atente.

A este efecto se ha hecho une división en varias clases, fi fin de 
que los tocios se ocupen en algunas tareas de importanciaú primera 
de ciencias nituialca, en Is elección y formación de obres elementales: 
la clase segunda (de ciencias morales) está extendiendo un díctame* 
sobre los medios de pacificación de nuestras Américas: la primera y 
segunda reunidas examinan actualmente el proyecto de ley sanitaria! 
le tercera , y toda, lea que aun constituidas, entienden en la elcccioa 
de libros elementales.

Pera que el público se instruya ¿retir no ha perdonado medio al
guno el Atento ttpaúol; y cuenta actualmente 10 cátedras de ensefian
za , para las cuales lleva distribuidas mas de $00 papeletas, que sirve* 
de contraseña á lot discípulos que no son tocios, y que aspiran á ins
truirte ea ios ramos que te enteñan en el Atento - estos en el dia toa 
como sigue:

Cirneiat. Ditdrulot.

45
00

ios
45
40

3S
?S
4*

Matemáticas puras....... ......................
Mecánica elemental.............................................. ........
Fi»ica ........................................................
Fisiología ap icada á la moral y tratado de ideología.
Derecho público constitucional....................................
Historia y geografi* ............................................... . go
Idioma griego.............. ........... ........... ................ ......... . 24
I Jem in.de»........................................
Idem francés........... .......................
Idem ita iano....... ......

También ha habido cátedra de idioma alemán, que está actualmen
te cerrada por fa¡ta de discípulos.

No ha arredrado! los. individuo* del Ateneo la consideración de 
los muchos gastos indispensables para formar un establecimiento de es
ta clase, y que tarto redunda en beneficio de ellos mismos y del pú
blico. Asi es que desde su fundación lleva ya empleadas Jas siguientes 
sumas : en pago de cata , muebles, libros, papeles y demas objetos pro
pios de su instituto 121,540 rs.: en suscripciones en favor de los des
graciados atacados por la epidemia en Barcelona y Mallorca 16,500; y 
12,816 en formar un gabinete de fisica.

Pera los gastos del Ateneo contribuyen los individuos con 180 rea
lce por un trimestre. El número de ellos era 95 en i.° de Abril de 
este afio, siendo ei total de tos que ha habido desde "au establecimiento 
de 140 i aunque nunca han pasado de too á la vez.

El Ateneo cuenta en tu naciente biblioteca un buen número de 
obras modernas, y está suscrito á varios periódicos científicos extrange- 
ros , á otros políticos de Francia y á todos lot de Jdadrid. Ademas en 
su gabinete de lectura te hallan todos tos folletos y producciones que 
se publican.

También posee ya el Ateneo un gabinete de fisica, que consta de 
laa principales máquinas para la enseñanza de esta ciencia, y cada dia 
te irá enriqueciendo mat de cuanto contribuya á Ja instrucción de lot 
socios , y de todos los demas ciudadanos que aspiren á lo mismo.

Este es el ligero bosquejo de un instituto público, formado por va
rio* particulares en beneficio de sus conciudadanos, y que seria de de
sear hallase imitadores en todas las provincias, para que se propagara 
mas y mas la instrucción pública, y cada capital tuviera en cierto mo
do una universidad , sin que al erario te aumentaran los gastos , que 
tiene que hacer para promover le ilustración y loa conocimiento* entre 
los ciudadanos.

ANUNCIOS.
Colección de los decretos y órdenes generales expedidos por les Cor

tes extraordinarias, que comprende desde ia de Setiembre de 18 i 1 has
ta 14 de Febrero de 1822: tomo 8.° Véndete en el despacho de la im
prenta Nacional á 11 rs. en rústica y 16 en pasta.

En uno de los últimos meses del afio anterior se han extraviado 
cinco certificaciones de crédito, expedidas en Sevilla por la contaduría 
de egército en favor de D. Josef Moatmgon, de aquella vecindad, coa 
los números y valores siguientes: 1630 de 150,900 rs. va., 1631 de 
80,800 de id., 163 de ti 89 de id., 1633 de 113,600 de id., 1634 
de 96,340 de id.; y habiendo tomado cuantas precauciones se han creí
do convenientes para impedir su cuno, se da ote aviso coa el fin de

?ue el Migeto en cuyo poder te hallen te sirva dirigirlas á D. Josef 
orea, calle de S. Onofte, núm. 23, cuarto a.0, quien dará el corres
pondiente hslfargo.

En le librería de Hurtado te veadea los dictámenes siguientes: dic
tamen de la comisión de Hacienda sobre el presupuesto de lot gastos de 
las Cortes, á tres cuartos. Idem sobre el presupuesto de la Gobernación 
de la Península y Ultramar, á seis cuartos. Idem sobre ei presupuesto 
de gastos del ministerio de Gracia y Justicia para et año económico de 
181 > á 1813 , á tres cuartos. Idem sóbrelo* presupuesto* de cara Pr-< 
y Estado, á 2 rs.

Nota. En la gaceta del 26, col. 1 a , lía. 70. 2—1. «4,-,-.
dtncia natural, léate independencia nocional. *

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


